
SEÑORES 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRADOT 

 

REF. EJECUTIVO DE MANUEL SAVEDRA CONITR KATHERINE IBAÑEZ 

RAD. 254307400300120180013300 

 

Actuando en mi propio nombre, indico que interpongo recurso de reposición contra el auto 

de fecha 13 de septiembre de 2023, por medio del cual se decretó la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

Los motivos de la inconformidad son los siguientes. 

 

Muchos fueron los intentos por notificar primeramente a la demandada, sobre la existencia 

del presente proceso, lo que se predica de igual manera de materializar las medidas 

cautelares, ya que la pagadora del establecimiento educativo, no hacia los descuentos de 

maneras efectiva, coordinada y habitual, todo lo cual influyó notablemente en el desarrollo 

normal del presente proceso, al punto que a la fecha, los escasos descuentos no  cubren 

siquiera los intereses, aunado ello, que al suscrito no se le han cancelado los dineros 

consignados a  órdenes del Juzgado. 

 

Posteriormente nos enfrentamos al tema de la pandemia, a más que tampoco se indicó a 

través de auto interlocutorio, la inactividad que podría generar el fenómeno jurídico que 

hoy nos concita. 

 

La sentencia data del 1º de octubre de 2018, los eximios descuentos realizados por la 

pagadora de la institución educativa ESPIRITU SANTO MARIANISTAS, son del año 2019, 

como arriba lo cité, ello para indicar que fueron posteriores a la sentencia. 

 

 

 
Código General del Proceso 
Artículo 317. Desistimiento tácito 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 



 

“El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años;” NEGRITA FUERA DEL TEXTO. 

 

La norma transcrita indica que no debe hacerse requerimiento cuando falte la 

notificación, lo que debe entenderse que para otros menesteres si deba hacerse, y 

es precisamente el tema de inconformidad, y que pido a su señoría revise y acepte 

la reposición del presente auto, y pueda continuar con el trámite normal del proceso. 

 

Ahora bien, después de la sentencia del 1 de octubre de 2018, hasta febrero del 

año 2019, ultimas actuaciones relacionadas en el cuaderno de medidas cautelares, 

devino la pandemia generada por el covid 19, lo que hizo que se suspendieran los 

términos judiciales. Conjurada aquella y comenzando de nuevo su computo, a la 

fecha los dos años de los que habla la norma y que subrayo fuera del texto, no han 

pasado estos dos años, con lo cual, también es procedente la revocatoria del citado 

auto. 

 

En síntesis, señor Juez, peticiono de usted que, una vez analizada la situación 

planteada, acoja estas humildes manifestaciones en pro de la revocatoria del auto 

del 13 de septiembre hogaño. 

 

Cordialmente. 

 
 
MANUEL SAAVEDRA ACEVEDO 
C,C,11. 309.389 
manolo_saa@live.com 
 
 


